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1. OPERACIONES 

 

La Compañía se constituyó el 17 de Abril del 2012 como una compañía anónima constituida en el Ecuador.  

 

Su actividad principal es dedicarse a la actividad de transporte de carga por carretera. 

 

La dirección registrada de la Compañía es BAQUERIZO MORENO # 1119 NUEVE DE OCTUBRE PISO 1 

DIAGONAL A PHARMACYS - en la ciudad de Guayaquil - Ecuador. 

 

Los estados financieros de EVERDEZ S.A., para el período terminado al 31 de diciembre de 2017, fueron 

aprobados y autorizados para su emisión el 10 de Abril de 2018. 

 

2. MONEDA FUNCIONAL 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de la Compañía es el Dólar 

de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

3. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

Hipótesis de negocio en marcha 

A partir de la evaluación de la gerencia al 31 de diciembre de 2017, los estados financieros se han elaborado 

bajo la hipótesis de negocio en marcha.  A partir de la evaluación de algunos factores, la gerencia considera que 

es un negocio en marcha y no tienen la intención de liquidarla o de hacer cesar sus operaciones. 

 

Frecuencia de la información 

Los importes presentados para el periodo sobre el que se informa de 2017 corresponden a un periodo de 12 

meses. Las cifras comparativas corresponden a un periodo de 12 meses. En consecuencia, los importes 

comparativos para el estado del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 

de efectivo y las notas relacionadas son totalmente comparables.  

 

Uniformidad en la presentación 

La entidad mantiene la presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros de un periodo a 

otro, a menos que:  

 

(a) Exista un cambio importante en la naturaleza de las actividades de la entidad o una revisión de sus estados 

financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra presentación o clasificación, tomando en 

consideración los criterios para la selección y aplicación de las políticas contables contenidos en la Sección 

10 Políticas Contables, Estimaciones y Errores, o  

 

(b)  La NIIF requiera un cambio en la presentación  
  



4. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA LAS PYMES 

 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2017, han sido preparados de acuerdo 

con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 

Los estados financieros comprenden: Estados de Situación Financiera y Estados de Cambios en el Patrimonio, 

al 31 de diciembre de 2017; así como los Estados de Resultados Integrales y Estados de Flujos de Efectivo por 

los años terminados al 31 de diciembre de 2017.  

 

 

5.  INFORMACIÓN  A REVELAR 

 

 

(a) EFECTIVO Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el efectivo y bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(b) DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 31 de Diciembre de 
 _______________ _____________ 

 2017 2016 
 _______________ _____________ 

Caja – Bancos 20,677.23 3,294.96 
 _______________ 

 
_____________ 

 

 20,677.23 3,294.96 
 _______________ 

 
_____________ 

________ 

 31 de Diciembre de 
 _______________ _____________ 

 2017 2016 
 _______________ _____________ 

Cuentas por Cobrar 0.00 0.00 
 _______________ 

 
_____________ 

 

 0.00 0.00 
 _______________ 

 
_____________ 

________ 



 
(c) PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 , se formaban de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(d) ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, se formaban de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(f) SEGMENTO DE OPERACION 

La Compañía gestiona y mide el desempeño de sus operaciones en base a su segmento que es la de dedicarse 

a las actividades de venta al por mayor de alimentos balanceados y administra internamente la información 

financiera a través de sus ventas locales.  

 

Las ventas de la Compañía por los años 2017 están clasificadas como sigue: 

 

 31 de Diciembre de 
 _______________ _____________ 

 2017 2016 
 _______________ _____________ 

Muebles y Enseres 0.00 0.00 

Edificio 40,000.00 22,642.80 

Maquinaria y Equipos 0.00 0.00 

Vehículos 115,448.00 63,468.00 

Depreciación Acumulada (48,364.80) (12,604.80) 
 _______________ 

 
_____________ 

 

 107,083.20 73,506.00 
 _______________ 

 
_____________ 

________ 

 31 de Diciembre de 
 _______________ _____________ 

CORRIENTES 2017 2016 
 _______________ _____________ 

Cuentas por Pagar Proveedores 0.00 15,402.71 

Otras Cuentas Por Pagar  0.00 121.00 

Prestamos Accionistas 93,242.44 50,684.34 

Impuesto a la Renta 880.77 925.71 

Participación Trabajadores 2,020.79 2,489.46 

IESS por Pagar 240.58 235.16 
 _______________ 

 
_____________ 

 

 96,384.58 69,858.38 
 _______________ 

 
_____________ 

________ 



 2017 % 
 __________  

   

Ventas locales 211,126.00 100 
 _________  

 211,126.00 100 
 _________  

9. MPUESTO A LA RENTA 

 

(a) Situación tributaria- 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 

(a)     Determinación y pago del impuesto a la renta- 

 El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de 

cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 

 

 Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el período 

de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones 

urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

 Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de 

sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el período de cinco 

años, con el correspondiente pago de intereses. 

 
(c) Tasas del impuesto a la renta- 

 Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes: 
 

Año fiscal 
 Porcen-

taje 
__________________  ________ 

   
2011  24% 
2012  23% 
2013 en adelante  22% 

 _______ 

 

 En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la 

renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente 

aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

 

(d) Anticipo del impuesto a la renta- 

 El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, ingresos 

gravables y costos y gastos deducibles.  El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado 

y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción.  En caso de que el impuesto a la renta causado 

fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 



 Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones 

y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a 

la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas 

inversiones. 

 

(e) Dividendos en efectivo- 

 Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del exterior 

que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de personas 

naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición, están sujetos a retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(f) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales 

o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 

concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 

 A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se incrementó del 2% al 

5%. 

 Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten 

en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 



10. REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
 
En el Suplemento al Registro Oficial No. 847 del 10 de diciembre de 2012, se expidió la Ley Orgánica de 

Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social, mediante la cual se reformó la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno (LORTI) y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, los principales cambios son los 

siguientes: 

 Impuesto a la renta 

Se excluyó a las instituciones financieras privadas, cooperativas de ahorro y crédito y similares de la 

reducción en la tasa de impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido en los 

términos y condiciones que establece la LORTI y se aclaró que tienen derecho a este beneficio las 

organizaciones del sector financiero popular y solidario y a las mutualistas de ahorro y crédito para la 

vivienda. 

 

Para la determinación del anticipo de impuesto a la renta se realizaron los siguientes cambios: 

 

- Únicamente las organizaciones del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para 

la vivienda, no considerarán en el cálculo del anticipo los activos monetarios. 

 

- Las instituciones financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito, 

sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y Seguros, excepto las asociaciones mutualistas 

de ahorro y crédito para la vivienda, pagarán por concepto de anticipo de impuesto a la renta el 3% de 

los ingresos gravables del ejercicio anterior. 

 

 Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

Los pagos por Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), susceptibles de ser considerados como crédito 

tributario para el pago del impuesto a la renta que no hayan sido utilizados en el ejercicio fiscal en que se 

generaron o respecto de los cuatro ejercicios fiscales posteriores, podrán ser objeto de devolución por parte 

del Servicio de Rentas Internas (SRI). 

 

 Impuesto a los Activos en el Exterior 

Se considera hecho generador de este impuesto:  

 

- La tenencia a cualquier título de fondos disponibles en entidades domiciliadas fuera del territorio 

nacional, sea de manera directa o a través de subsidiarias afiliadas u oficinas en el exterior del sujeto 

pasivo; y, 

  

- Las inversiones en el exterior de entidades reguladas por el Consejo Nacional de Valores.  

 

Se incrementa la tarifa del impuesto del 0.084% al 0.25% mensual. Cuando la captación de fondos o las 

inversiones que se mantengan o realicen a través de subsidiarias ubicadas en paraísos fiscales o regímenes 

fiscales preferentes o a través de afiliadas u oficinas en el exterior, la tarifa será del 0.35%. 

 

 

 

 



11. CAPITAL SOCIAL 

 

Al 31 de diciembre de 2017, el capital social estaba constituido por 800 acciones ordinarias y nominativas con 

valor nominal de 1 cada una, totalmente pagadas. 

 

 Accionistas- 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 es el siguiente: 

 

Nombre de accionista 

Número de 

acciones 

Partici-

pación % 
______________________________________ __________ ________ 

DELGADO SALDARRIAGA JESSICA BEATRIZ 150 37.50% 

   

VERDEZOTO OLALLA ENRIQUE JAVIER 250 62.50% 
 __________ ______ 

Total 400 100.00 
 __________ ______ 

   

 

 

 


